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La asignatura “Pedagogía y Didáctica de la Pedagogía Especial” se ubica en el Ciclo Superior de la Carrera de Ciencias de la Educación, es de carácter anual y obligatoria para el Plan de Estudios 1996, con extensión al dictado del “Seminario Introductorio a la Problemática de la Educación Especial” y  optativa para los alumnos del Plan 93.

La cantidad de cursantes entre las dos asignaturas es de 50 alumnos promedio  por año lectivo, a los que se agregan un cierto número de alumnos vocacionales que están interesados en la problemática y no pudieron cursarla, por que no estaba contemplada en los planes de estudio anteriores o provenientes de otras carreras de la UNT como Educación Física, Artes etc.

¿Por que es importante que los futuros profesionales de Ciencias de la Educación  cuenten con la información y formación en Pedagogía Especial?

La Educación Especial está pasando por un proceso tan profundo de reconceptualización y en consecuencia de revisión de sus prácticas que sus efectos llegan también a la educación común. Los procesos de transformación de la educación en general se potenciarán si van acompañados por los significativos cambios de la educación especial. Sus objetivos a largo plazo tienden a proporcionar las transformaciones y estrategias necesarias para atender la problemática de la educación de la diversidad.
La formación de los docentes en los procesos de transformación de la educación general en nuestro país siguió una tendencia global mundial de acompañar los cambios significativos de la Educación Especial.

La Ley Federal de Educación Nº 24.195 del año 1993,  definió el marco conceptual-pedagógico de la Educación Especial asegurando un proceso educativo integral a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales (NEE), fundándose en los principios de equidad e inclusión desde el momento de su individualización hasta el egreso de su escolarización.

La Ley provincial de Educación promulgada en 2005  y la ley 7857 de diciembre de 2006 responden desde lo jurisdiccional al espíritu de la Ley Federal, que es integradora y marca un camino que aunque no es recto, es sin retorno en cuanto a la idea central de un único sistema educativo para todos los alumnos argentinos.

La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 de enero de 2007 considera a la Educación Especial, una modalidad del sistema educativo destinada a asegurar el derecho a la educación de las personas con discapacidades temporales o permanentes en todos los niveles y modalidades del sistema educativo. Con esta ley volvemos a hablar de personas con discapacidad y, su atención así como las prácticas integradoras atraviesan todo el sistema y niveles desde el inicial a los estudios superiores y la universidad.
La puesta en práctica de este marco normativo implica una flexibilización simultánea gradual y progresiva tanto de las estructuras existentes de la educación especial como de la educación común, tendiente a potenciar los recursos para las próximas  décadas. Este proceso de transformación deberá generar espacios de reflexión, negociación y consenso entre los niveles de la educación común y especial para definir prioridades y metas y propiciar acciones tendientes a la investigación y evaluación. Prevé nuevas formas organizacionales del sistema educativo y de los servicios, con redistribución de recursos humanos, definición de nuevos roles y funciones.

¿Puede un profesional de la Pedagogía no tener las herramientas para atender a los alumnos con discapacidad que se encuentran estudiando en todos los niveles e instituciones ya sean de gestión pública como privada?

¿Podrá desempeñarse desde los criterios de inclusión educativa sino conoce y comprende la diversidad?

¿Podrá trabajar interdisciplinariamente en los gabinetes escolares sino conoce que y cuáles son los problemas de aprendizaje?

El alumno de Ciencias de la Educación tiene que acompañar los cambios de paradigmas de la educación si puede repensar las nuevas perspectivas teóricas.

El concepto mismo de discapacidad ha sufrido modificaciones. Las teorías socio-históricas revelaron que los alumnos pertenecientes a culturas subalternas fueron durante años (y aún hoy ocurre) rotulados como discapacitados mentales por no responder a los códigos o las pruebas estandarizadas para los grupos hegemónicos. En consecuencia la Ciencia de la Educación y sobre todo la Pedagogía Especial fueron basando progresivamente sus intervenciones en tesis más ambientalistas y menos deterministas.

Desde el informe Warnock (1981), el libro Blanco para la Reforma del Sistema educativo español (1989) entre otros importantes antecedentes a la  Ley Federal, la normalización de los servicios y la integración escolar han supuesto la revisión del propio concepto de educación especial y de la población a la cual va destinada y el cambio fundamental estriba en la introducción del concepto de necesidades educativas especiales ( NEE ) y actualmente retomando el de discapacidades permanentes y transitorias que no se limitan al concepto clásico de los discapacitados (el 2 ó 3 % de la población educativa) sino a todos los educandos que de manera transitoria o definitiva tienen algún problema en su escolaridad. Partiendo de la premisa de que todos los alumnos precisan a lo largo de su trayecto educativo diversas ayudas pedagógicas de tipo personal, técnico o material, con el objeto de asegurar el logro de los fines generales de la educación. La terminología que hoy utilizamos para referirnos a este grupo de alumnos es fruto de una evolución en los conceptos, que se han ido asumiendo desde los ámbitos social y educativo a la vez. Así las concepciones sociales se han hecho menos estigmatizadoras y segregadoras y en este contexto se tratan de asignar nombres con matices menos despectivos como lo expresan Garrido y Landivar y Santana Hernández, 1997.

El concepto de NEE  aportó a una clarificación pedagógica al intentar poner el acento en el sistema educativo y no en el sujeto. La educación comienza a identificarlos como personas y no como una mera categoría de rehabilitación. Al respecto Brusco,1993  también expresa que con este planteo no se quiere negar la discapacidad o desconocer la etiología de las mismas, sino revertir la tendencia del entorno a organizarse sólo alrededor de la discapacidad que termina con la aceptación pasiva de la discriminación.

En síntesis la tendencia es a la  normalización yendo hacia términos menos peyorativos como lo señala Pantano, 1993 ya que se  responsabiliza a la escuela requiendole nuevos recursos educativos. Este concepto es contextual, pues la valoración de los problemas de los alumnos no se centra solamente en ellos, sino que se tiene en cuenta el contexto en el que el aprendizaje se produce. Dado que los problemas de aprendizaje de los alumnos están condicionados por su entorno familiar y social y por las características de la propia escuela, el tipo de enseñanza puede originar o intensificar algunas de las dificultades de los alumnos.

Ahora bien, cabe aclarar que no toda necesidad individual es especial, la mayoría de las necesidades educativas individuales deben ser atendidas y resueltas por la escuela común, mediante la implementación de diversas estrategias didácticas.

Debemos advertir de todas maneras que debemos evitar de que la pedagogía especial se transforme debido  a su excesiva amplitud,  en una gran bolsa donde se pueda poner todo lo que la educación común no puede o no sabe resolver, y así hacernos cargo por ejemplo del fracaso escolar que es pluricausal y responsabilidad de todo el sistema educativo y social y no específico de la pedagogía especial.

Otro concepto nodal y de absoluta vigencia para la formación profesional del pedagogo  es el de integración educativa. Distintos autores hacen sus aportes relevantes al tema, opuestos y/o complementarios, y nos interesa desde la cátedra efectuar un recorrido teórico en función de enmarcar el tema desde la realidad local, sin tratar de establecer una única mirada posible y por lo tanto excluyente.

La Santa Sede,
en adhesión al Año Internacional de las Personas Discapacitadas, emitió un Mensaje destinado a quienes se dedican al cuidado de las personas minusválidas.
 Este mensaje consistía en una serie de principios no sólo declarativos sino también dirigidos al accionar de estas personas. Estos principios son:
a) La Integración, entendida como lo opuesto al aislamiento, a la segregación y a marginación de la persona (por ellos denominada) minusválida, no implica mera tolerancia, sino que incluye el empeño de convertir a las personas con discapacidades en sujetos plenos; b) La Normalización, derivada del principio de integración, involucra los esfuerzos tendientes a la rehabilitación integral del minusválido, utilizando todos los medios posibles para acercarlos a la normalidad y c) La Personalización, que refiere a que lo fundamental es promover la dignidad, el bienestar y el desarrollo integral de la persona “minorada” en todas sus dimensiones y facultades, físicas, morales y espirituales.
Para Coll ,1999 la integración es el proceso que permite a los alumnos que habitualmente han estado escolarizados fuera de las escuelas comunes u ordinarias que se eduquen en ellas. La integración puede ser vista, en un sentido restringido, como el intento de que los alumnos con NEE participen del currículum común, y, en un sentido más amplio, como la educación y atención de todos los alumnos con necesidades educativas y/o con problemas de aprendizaje o en riesgo de fracaso escolar, escolarizados tradicionalmente en la escuela común.

Los alumnos recorren desde la cátedra los diversos autores tales como la propuesta  de Fierro, 1990, que considera a la integración bajo condiciones hasta  Cuomo, 1992 que adhiere a la postura de la integración plena para quien  todos los alumnos a su criterio son integrables y asimismo, encuentra en los agentes educativos imposibilidades afectivas para contactarse con las necesidades especiales mediante los tradicionales instrumentos didácticos.

La integración escolar se desarrolló en un medio social y económico totalmente contradictorio, en una sociedad inmersa en un modelo económico neoliberal, en la que se proclama la caída de las ideologías o posmodernismo, con graves avances de la pobreza, aumento de la competitividad y el elitismo. Nuestra sociedad está inmersa en una grave crisis económica y social que provoca crecientes desigualdades que fomentan la competitividad en oposición a la solidaridad. 

En este contexto, la integración permite educarse en un entorno que acepta a los alumnos como individuos y no los discrimina por sexo, raza, lengua, clase social, discapacidad y grado de éxito. Sin embargo, coexisten en el sistema educativo dos ideologías, la comprensividad y la competitividad o búsqueda de la excelencia. Podemos considerarla una herramienta válida para la mejora de la calidad educativa en la medida en que sus efectos recaen sobre los niños integrados y también sobre todos los alumnos al plantear “una escuela para todos”.

La inclusión educativa o educación inclusiva, que es un nuevo concepto pro integracionista, acuñado oficialmente en 1990 en la Conferencia Mundial de Thailandia y luego divulgado definitivamente en la “Declaración de Salamanca” (1994) con la consigna “educación para todos”.

La educación inclusiva trata de acoger a todos los alumnos, realizando todo lo necesario para proporcionar a cada estudiante el derecho a no ser excluido, no basta con que los alumnos estén integrados en sus diferentes niveles y modalidades, la inclusión implica una escuela que ofrece respuestas a todos los alumnos.

La escuela transmite a través de la enseñanza cierta cultura, un resumen adecuado y una selección de lo que se entiende por ella en el exterior. Los contenidos, o la cultura escolar, son objeto de reelaboraciones a través de prácticas diversas, una de ellas es la práctica integradora.

Es la integración a nuestro criterio el conjunto de tomas de decisiones de los docentes, especialistas y padres para lograr que los alumnos especiales, que antes se educaban en las escuelas especiales, accedan también al currículum común. La integración no significa la desaparición de las escuelas especiales, estas se reconceptualizan y transforman en centros de asesoramientos y apoyo a la escuela común.

Integración implica la concepción democrática de ofrecer a todos los niños sin discriminación de raza, sexo, situación económica, salud o enfermedad, el derecho a un único sistema educativo según sus posibilidades, de manera transitoria o permanente; en centros educativos, escuelas especiales y/o en la escuela común.

Frente al movimiento integrador, no puede el futuro profesional pedagogo, desconocer a los sujetos de la educación especial así como la amplia gama de 

problemáticas y dificultades de aprendizaje con que se encontrarán en las aulas de las escuelas urbano-marginales, rurales y propiamente urbanas. Es imprescindible que los docentes se preparen ideológica y metodológicamente para la integración de los alumnos especiales a la educación común. Las leyes Nacionales y Provinciales  y la propia realidad lo plantean como imperativo de la época.

No estamos brindando una formación pedagógica completa si no entendemos y conocemos que hay formas diferentes de aprendizaje, de ritmos, de tiempos, de vías de acceso y que la escuela es hoy un lugar para todos.

El desafío de los años venideros está en la transformación de las escuelas comunes en escuelas integradoras, en un camino para  que éstas lleguen a ser inclusoras o escuelas para todos los alumnos, tender a la atención (si esto es posible) de la diversidad.

¿Cómo un futuro pedagogo  puede advertir que hay un problema de aprendizaje? Silvia Schlemenson al respecto señala que los maestros pueden advertir que un niño tiene un problema cuando repite permanentemente una forma de aprender que lo deja en situación desventajosa. Y  de esta manera aprende menos y adquiere un posicionamiento psíquico para sí mismo, para el docente  y para el conjunto de sus compañeros que lo colocan en una situación inferior o de sufrimiento con relación al resto. Ese sufrimiento tal vez no sea visible, o ese niño no se sienta entristecido, pero al visualizar esta forma restrictiva y permanente de apropiarse de conocimientos y de desplegar comportamientos en el aula, podemos considerar que hay una situación de padecimiento. 

¿Qué es aquello  que produce  sufrimiento? Todo aquello  que repetitivamente obtura el acceso a un pensamiento creativo, imaginativo, reflexivo e individual, y en este sentido también al docente le cabe la responsabilidad de poder evaluar qué nivel de productividad psíquica, de creatividad, tiene cada uno de los niños.

También desde la cátedra llevamos a los alumnos a considerar al problema de aprendizaje  como un síntoma, en el sentido que el no aprender no configura un cuadro permanente sino que ingresa en una constelación peculiar de comportamientos en los cuales se destaca como signo de descompensación. Ningún factor es determinante de su aparición, surge de la fractura contemporánea de una serie de concomitantes.

La hipótesis fundamental para evaluar el síntoma que nos ocupa es entenderlo como un estado particular de un sistema que, para equilibrarse ha necesitado adoptar ese tipo de comportamiento que merecería un nombre positivo pero que caracterizamos como no-aprendizaje. El aprender no constituye lo contrario de aprender, ya que como síntoma está cumpliendo una función positiva tan integrativa como la primera pero con otra disposición de los factores que intervienen.

Por último respecto a la atención de Alumnos con discapacidad en la UNT 

respondemos a la  inquietud  tiene que ver con los contextos de la Educación especial y sus diversas lecturas desde el Campo pedagógico.

Por ello nos parece interesante citar a Alcañiz y Andreu  que al referirse a los ámbitos de la Educación Especial se  preguntan: ¿Que abarca la Educación Especial? , ¿Habrá alguna cosa  que diferencia a la Educación Especial? 

Y se responden. Sí, quizás una, su excentricidad, respecto de los otros tipos de educación, ya que engloba a todos los alumnos que por diversas razones no siguen una escolaridad normal (entendiendo por tal, la que establece un Ministerio con disciplinas y títulos oficiales que dispensa como garantía social del nivel de aprendizajes adquiridos. Es un lugar o campo de muchas especialidades, por ejemplo desde el discurso la integración  aparece como un ámbito que interesa a todos.

                  Retomo sus reflexiones  respecto a "Ministerio con disciplinas y títulos oficiales que dispensa como garantía social del nivel de aprendizajes adquiridos"  por que hoy nos convoca llevar a este panel la inquietud de la evaluación y acreditación de los alumnos que transitan los trayectos de la Educación especial y fundamentalmente los que cursan en procesos de integración en los estudios superiores.

¿Como se ejerce el oficio de alumno  en la universidades si la marca esta puesta en su imposibilidad? 

Como puede lograr esos parámetros y las conductas eficientes cuando pasa de una escuela especial a una escuela común y luego a la universidad. Estamos planteando que deberíamos repensar el pasaje  o articulación no solo desde los contenidos básicos y nunca mínimos, ya que las adaptaciones curriculares en la universidad deben ser de acceso y no de contenidos, por que los estudiantes deben egresar con  todas las competencias que su titulación avala.

Atendiendo los aspectos  actitudinales y la contención socio-emocional,  para no llevar a nuestros alumnos  en integración a fracasar,  no por lo que puedan o no saber, sino por lo que "no puedan ser". Una integración exitosa debe cuidar especialmente los aspectos afectivos y de autoestima del alumno con discapacidad casi tanto como los curriculares conceptuales propiamente dichos.

Los cambios y progresos a través de los trayectos educativos. Al mismo tiempo compromete a un análisis crítico sobre la forma, normativas y prácticas con que se concreta. La articulación entre el sistema común y especial y la movilidad dentro del sistema de los alumnos con discapacidad, constituye un permanente desafío a la actualización, ya que obliga al replanteo de la tarea evaluativa y con ello, la revisión de los conceptos implicados. La evaluación del progreso de los alumnos en el ámbito educativo constituye un espacio de debate general, complejo y polémico, que aún no ha concluido y esta abierto al debate.
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� Mensaje de la Santa Sede en el Año Internacional del Discapacitado. A quienes se dedican al cuidado de las personas minusválidas, 1981, p.6 y p.7.


� La OMS en su Clasificación internacional de las discapacidades distingue entre los términos Deficiencia: es toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica. Discapacidad: es toda restricción o ausencia, debida a una deficiencia de la capacidad de una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal en el ser humano. Minusvalía: es una situación desventajosa para un individuo determinado, consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad que limita e impide el desempeño de un rol que es normal en su caso en función a la edad, el sexo y los factores socioculturales.





